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1. El Comercio  - martes 09 de octubre de 2007 - sección política

Fallo de La Haya es buen antecedente para el Perú

Las diferencias limítrofes entre Nicaragua y Honduras fueron zanjadas, pues la Corte Internacional de La Haya  otorgó su decisión final, respecto al diferendo existente entre  ambos países.

El Tribunal de La Haya otorgó a Honduras la soberanía de cuatro islas Port Royal, Bobel, Savanna y Cayo Sur; mientras que favoreció a Nicaragua con la decisión de delimitar sus límites marítimos con el método de la bisectriz, otorgando así una solución satisfactoria para ambos países centroamericanos.

El falló otorgado por La Haya, benefició a ambos gobiernos, pues según el presidente hondureño esta decisión unió más a Centroamérica.

Por otro lado, el embajador Hugo de Zela manifestó que el fallo del Tribunal de La Haya ante la situación de Nicaragua y Honduras, sería un antecedente decisivo a favor de la demanda peruana por el tema de delimitación marítima con Chile. Mientras que Jorge Brousset, especialista en el tema, afirma que “la Corte de La Haya se ratifica en los fallos que ya se han aplicado donde se respeta el principio de equidad, por eso Honduras y Nicaragua se abrazan”, declaró.
Así mismo, el embajador José de la Puente Radbill, reveló que la decisión de La Haya frente  a la situación entre Nicaragua y Honduras, fue positiva, porque primó el sentido de equidad. 

“Hay que aclarar que las sentencias son diferentes y las interpretaciones terminantes, pero resulta interesante que en las últimas resoluciones de la Corte Internacional de Justicia haya primado el sentido de la equidad”, declaró el embajador  haciendo un comparativo con la situación entre Perú y Chile. 
2. La República – martes 09 de octubre de 2007 - sección política

Ex presidente chileno aseguró que jamás hizo tal admisión

El ex mandatario de Chile, Ricardo Lagos, desmintió las versiones de Alejandro Toledo, que afirma haber aceptado la existencia de un tema pendiente entre ambos países. Dicha declaración de Lagos fue transmitida a través de  una declaración pública, en la cual niega la existencia de un diferendo marítimo.

“Frente a las declaraciones atribuidas en medios de prensa al ex presidente del Perú, Alejandro Toledo, en las que manifiesta que el suscrito reconoció que había un tema pendiente en materia limítrofe entre Chile y el Perú, me permito desmentir de la manera más categórica tal supuesta afirmación” , , declaración dada por el ex presidente chileno Ricardo Lagos.

Sin embargo, Ricardo Lagos afirmó que durante la visita de Toledo a Chile, mencionó que el tema se trató con alto respeto  como merece un país vecino, sin que se considere el tema como parte de la agenda bilateral.
3. La República – martes 09 de octubre de 2007 - sección política

Toledo: Lagos reconoció tema pendiente

El ex presidente Alejandro Toledo, declaró a la prensa chilena durante su visita a Santiago, que Ricardo Lagos, ex presidente de Chile, habría reconocido la existencia de asuntos pendientes entre ambos países aduciendo al tema de delimitación marítima.

“Es un tema limítrofe por el cual yo he conversado con el presidente Lagos, yo soy el responsable, yo abrí  eso y él (Lagos) con muchísima altura de jefe de Estado reconoció que había un tema pendiente”, declaró Alejandro Toledo.

Sin embargo luego de dar declaraciones, el ex mandatario peruano solicitó a los medios  no enturbiar las relaciones entre Perú y Chile, afirmando que esta situación deberá resolverse a través de La Haya.                                                 

Alejandro Toledo hizo alusión que dichas declaraciones dadas por ambos mandatarios fue  en una conferencia de prensa el 24 de agosto del 2002, al finalizar su mandato como jefe del Estado Peruano.
4. El Comercio – miércoles 10 de octubre de 2007 – sección política

Adhesión a la Convemar nos favorecerá en La Haya

El internacionalista Alejandro Deustua,  manifestó que es importante la adhesión del Perú a la Convención del Mar, decisión que debiera tomarse antes de presentar ante la Corte de La Haya el diferendo marítimo que existe con Chile. Deustua presento dos motivos fundamentales, primero que ambos países forman parte de la Convemar, y segundo por que la referida sentencia (en su párrafo 113) hace referencia específica al tratado  (capítulo de islas). 
“El gobierno tiene que darse cuenta de que no puede seguir barajando posibilidades hipotéticas de que eventualmente la corte atenderá nuestra solicitud cuando el Perú no está adherido a la convención”, manifestó Deustua.
Para el internacionalista,  cuando el caso esté en La Haya, los abogados de la parte chilena podrán hablar con mayor convicción de los alcances de la Convemar en comparación con sus pares peruanos, pues Chile la suscribió en 1997.

5. Perú 21 –  jueves 11  de octubre de 2007 – sección política
Chile no comenta fallo de La Haya

El gobierno chileno, no comentó último fallo dado por el Tribunal de La Haya,  que soluciona el diferendo de línea de límites marítimos entre Nicaragua y Honduras el fallo.
El canciller chileno Alejandro Foxley, declaró que no comenta de fallos que involucran situaciones de otros países, sin embargo aclaró que la última reunión sostenida con el canciller peruano Antonio García Belaunde fue para tratar otros temas.
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